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	UNIDAD SOLICITANTE:  UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO

	FORM. CD-002



	
	OBJETO: ADQUISICIÓN DE RELOJ BIOMETRICO PARA EL CONTROL DEL PERSONAL DEL DTRGEA
	Hoja:
                     5 de 5



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El proponente debe considerar que los bienes a ser provistos deberán ser nuevos, originales y de marcas reconocidas en el mercado nacional, el proveedor deberá considerar la marca del producto.
Las características con las que debe cumplir las mismas son las siguientes:
	RELOJ BIOMETRICO

	CANTIDAD
	1

	MARCA 
	A ESPECIFICAR

	MODELO
	A ESPECIFICAR


	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	Sensor 
	Óptico con anti-rayado

	Pantalla
	Mínimo 4” TFT Color Touchscreen

	Cámara
	Mínimo: Infrarroja de alta resolución

	Capacidad huellas dactilares
	Mínimo 2000

	Capacidad de transacciones
	Mínimo 100000

	Capacidad de rostros
	Mínimo 1200

	Comunicación
	USB, Ethernet, Wi-fi

	Velocidad de verificación
	Menor igual a  2 segundos

	Mensajes auditivos
	Español

	Batería de respaldo
	Duración mínima de 2 horas

	Alimentación
	Adaptador para 100/240 VAC 50/60 Hz


	RELOJ BIOMETRICO PORTABLE

	CANTIDAD
	1

	MARCA 
	A ESPECIFICAR

	MODELO
	A ESPECIFICAR


	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	Sensor de huella dactilar
	Óptico con anti-rayado

	Pantalla
	Mínimo 3.5” TFT Color

	Cámara
	Mínimo: Infrarroja de alta resolución

	Capacidad huellas dactilares
	Mínimo 8000

	Capacidad de transacciones
	Mínimo  200000

	Comunicación
	Usb, Ehternet

	Velocidad de verificación
	Menor igual a 2 segundos

	Mensajes auditivos
	Español

	Batería de respaldo
	Duración mínima de 3 horas

	Alimentación 
	Adaptador para 100/240 VAC 50/60 Hz


A. MÉTODO DE SELECCIÓN

El método de selección será por el precio evaluado más bajo cumpliendo las especificaciones técnicas y administrativas.

B. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total.
C. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial fue estimado en base a precios de mercado y condiciones de la contratación solicitada en cuanto a plazo, lugar de entrega, garantías y otros.

Asimismo el Precio Referencial incluye todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes o servicios requeridos.

El precio referencial para la presente contratación es de:

	N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	ADQUISICION DE RELOJ BIOMETRICO 
	1
	Bs. 6,500.00
	Bs. 6,500.00

	2
	ADQUISICION DE RELOJ BIOMETRICO PORTABLE
	1
	Bs. 6.000.00
	Bs. 6,000.00

	TOTAL
	Bs.  12,500.00


D. PLAZO DE ENTREGA

La empresa deberán entregar los equipos en un plazo máximo a 15 días calendario partir de la firma del contrato u orden de compra.
E. LUGAR DE ENTREGA

Los bienes adquiridos objeto de la presente contratación deben ser entregada en la siguiente dirección:

La entrega del material se lo realizará en los predios de la Distrital Redes de Gas El Alto, ubicada en la Av. Juan Pablo II S/N; adjuntando la nota de entrega correspondiente.
La entrega de los equipos estará sujeta a las siguientes condiciones:

1. Los costos de transporte correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

2. Para fines de la entrega los equipos en su totalidad deberán ser colocados dentro el almacén dispuesto para el efecto.
F. CALIDAD DE MARCA

Los equipos propuestos deben contar con certificación ISO 9001 o ISO 14001. (Presentar fotocopias de certificados vigentes).
G. CONDICIONES DE LOS EQUIPOS

Los equipos tienen que ser nuevos de fábrica, no se permitirán los equipos reacondicionados (refurbished) o medio uso.

H. OPERACIÓN EN ALTURA

Todos los equipos y sus componentes, incluidos en la garantía de funcionamiento de maquinaria y/o equipo, deben estar garantizados por el proveedor para su correcto funcionamiento para la altura de la ciudad de El Alto (mínimo 4100 msnm).

I. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR

El proveedor deberá contar con acreditación certificada de:

Experiencia del proponente
· Que tenga experiencia mínima de 4 años en la comercialización de los equipos propuestos.

· Que tenga autorización escrita vigente del fabricante o del mayorista para la comercialización de sus productos en Bolivia.

· El fabricante deberá tener por lo menos un CAS (Centro de atención autorizado) en la ciudad de La Paz. Indicar referencias.

J. GARANTIAS

	GARANTIAS

	1. Garantías y Soporte

	
	La Garantía contra defectos de fabricación deberá ser mínima de 1 año.

	 
	El plazo para el soporte es de:

	
	·  Al día siguiente hábil, para la atención en las oficinas de YPFB, desde la solicitud del requerimiento vía teléfono, fax, correo electrónico, etc.  (Manifestar aceptación).

	
	· 48 horas como máximo para el préstamo de un equipo nuevo de iguales o superiores características técnicas durante el tiempo que dure la reparación del equipo (Manifestar aceptación).

	
	· 72 horas para la reposición definitiva del equipo reparado o uno nuevo de iguales o superiores características técnicas durante el periodo de garantía (Manifestar aceptación).

	
	La Garantía será asumida íntegramente por el proveedor de los equipos que se adjudique la convocatoria bajo las condiciones establecidas en este pliego con estricto cumplimiento, YPFB no tendrá ninguna relación ni vinculo de ninguna índole con otras empresas (manifestar aceptación)


K. FORMA DE PAGO

La modalidad de pago será contra entrega de los insumos objeto de la presente contratación,        previa emisión del Informe de Recepción y conformidad de parte de la Comisión de Recepción de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.


La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.


El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA.
Previa conformidad de la comisión de recepción, mediante transferencia bancaria (SIGMA).
L. STOCK DE REPUESTOS ORIGINALES

El proponente adjudicado debe contar con stock de repuestos originales para cubrir los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo por un tiempo no menor a 5 años. Se debe adjuntar carta del fabricante garantizando el stock de repuestos por el tiempo mencionado.
M. MULTAS

Se aplicara una multa equivalente al 1% del total por día calendario de retraso, hasta un máximo del 20%. Manifestar aceptación.

N. ANTICIPO

YPFB no emitirá anticipo de los bienes adquiridos.

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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